
II\íFORME BEL COMT§ARIÜ
,\ los scñorcs Accionist¿¡s dc:

TBERICORP §A.

[:n mi calidad de comisaris de IBERICORP S.A- 3' en cumplirniento a Ia función que n{rs asigna

el An.279 de ia ley rfe Compañias. cúmpleme informale que he cxaminaric el halance general de la

cornpañía al ll de Dicienlbre dtl l0i3 ¡, los ccrespondientes rstado de resultados por ei añr:

terrninado en esa tbcha.

Mi revisión incluyo. en base a pruebas selectivas. la revisión de la evidencia que soporta las citias y

revelacioncs s¡t lüs sstados fj¡¡ancicro: asi misr¡o- sc inchiin la cvak¿acién dc los principics dr:

cantabilidad utilizadas" dispcsiciones legales emitidas en la Republisa del Ecuador y las

estinracioneri sig*ificativas e&ctrn<fas por la Geletcia asi cotno la evaluacióu dc la pr*.:entacióu de

los eslaelt¡s tinanci*ros en general. fonsidern qtre la audiforia efectuada provee r¡na excelen{e hase

razonabie para e¡(presar una opinión exacta -v concreta.

Atendiendo a io dispuesto por la resolución No.1l-l---l--i-0tll4 de la su¡rerintendencia de

Ccmpañías. que se reflere al "R.eglamento que establece los requi:itas ¡nínimcs que deben contener

Ios informes de comisario de las compañías sujetas al control de la Superintendencia de

Compañías" ¡Jebo i ndicar:

l. Cumplimiento de resoluciones

Dando cumplimienro a las ohiigaciones determinacias en e[ Art.279 de la ley'de Compañi4 y,

de ecuerdc con !o requerido por las norrnas legrales l,i,tentes. infonno lo siguiente:

Revisadas las res*luciones adopladas por la junta de accionistas y Juntas de directorio. y que en

mi opinión considero que la Adrninistración ha dado cr.rmplimiento a las obligaciones legales.

estatuiar'¡as y reglaltentarias; así coñ]o. Ias resoluciones res¡rectivas.

7, Proeedimiento de control Interno

Como parte de examen efectuado, realice, un estudio del sistema de Conrcl lntemo de la
cornpañía en e[ alcance que conside¡"e necesario, tal como Io requiere las norrnas Ce auditoria
generales: haio cuales. el pnrpósito de evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y.

oportunidad dc los proccdinricntos sustaniivos, que son nccssarios aplicai" para exprcsar una

opinión sobre k¡s estados financieros examinados. El estudio .r evaluación del sistema de

c*ntrol interno contat¡le. no preserlto nilrgurra condiciurr que constituya u,ra debilid¿tf sustancial

de dii:ho sisl*ma.



a"

3. Registrrx Legales y Coutables

La Llompañia IBERICORP §,4 es una xxiedad Anónirna constiuida en el Bcuador, cuyo

rrbjetivo Principai er la compra-venta. alquiler y expiotación de bien* im*uebles propios de

caracter civii"

En base de los ¡'esuitados obtenidcs al aplicsr selectivsmenfe un prosedimientos de revisión ,
considero que la documentación contalrle- tinanciera y legal, de la compañia curnple con los

requisitos que determina la Superintendcrcia de Compañíars" el Servicio dc lleutas lntema.s, cl

código de comercio. ent¡e otros.

Ios registr*s cnntables se manlie¡ren ¡Jetridamente conciliaelns. nn se ider*ifico algo qre

si gnilique ser revelado.

C'abe int-ormar que he recibido tada la ayr.ida por parfe de la Adrninistracion de la conrpañía

para el desempeño de mis funciones.

Para icrminar, Considero que el cxamen etl-ctuado. tundamenta mi opinión que i:xprqsü a

continuacién:

En mi opinión los estar1os flnant:ieros presentan razonahlemente en todos l¡is aspectos

importantes. ia situación frnanciera de la compañía IBERICORP S.A. Al 3i de Diciembre del

201? y ei ci:rrespondiente resuli¿do de sus aperaciones por el añc terminado en esa fecha, de

confbrmidad con la l-ey de Ccmpañias. principios contables y disposiciones legales relativas a

la infontacién financiera vigentes en la Republica del Ecuador.

Por lo expuesto anlerion¡entü solreio a su consi,jeración la aprobación final del Balance

General de la Campanía TBERICORP §.A. AL 3l de diciembre del 2012 y el correspondiente

rest¡iiado cie sus operaciones ¡xrr el año terminado en esa fbcha
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